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ACTUACIONES N°: 12720/21

*H106012326864*
H106012326864

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN – D.G.R. – c/ DI COLANTONIO, GEORGINA DE LOURDES
s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE. N° 12720/21.-

San Miguel de Tucumán, 25 de junio de 2024. Agréguese. De lo acompañado y lo manifestado:
Córrase traslado a la contraria por el plazo de cinco días, haciéndosele saber que el escrito
correspondiente se encuentra incorporado en el expediente digital, donde podrá ser compulsado
para su conocimiento, tal como lo dispone el Art. 187 CPCC.- FDO. DRA. ANA MARÍA ANTÚN DE
NANNI -JUEZ- MDP 12720/21.-
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